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registro de sant alfonso de alonso domingues 

alonso domingues maestre lleba un negro e lleva vna yndia e 
tres yndios libres desta provinçia de tonaltega para serviçio del 
navio -----

francisco de banegas e ana su morisca e un negro e un mo-
chacho de guatimala e una yndia de peru ----

ana criada de francisco vanegas ----
francisco cansino 
/f.• 277/ el contramaestre jorge griego ---
lucas damian -----
miguel griego -----
pedro despensero -----
antonio portugues -----
giraldo catalan ----
alonso gallego ----
pedro flamenco -----
fernan gonçales -----
juan el biscayno -----

e juran en forma de no llevar pieça libre e que la daran al 
maestre o traeran e que no llevaran so pena de perjuros ---

pasajeros 
francisco nuñes e lleva dos negros e dos mestiços e seys es

clavos e tres yndios de guatimala libres e dos yndias libres e un 
yndio huydo desta probinçia con fianças las libres que los bol
veran a esta probinçla ----

fernan carrillo -----
sebastian montero debe a diego martin dos pesos e medio. 
francisco de siesa e una yndia esclq,va e vna hija suya e otra 

niña mestiza pequeña -----
otro mochaca hija de hernandes -----
abtor tejeda con dos esclavos e una esclava ----
rodrigo alonso ----
francisco de almiron -----
parra 
francisco palomo ----
francisco manos -----
/f.• 278 v.•/ En la çibdad de leon de nicaragua en diez e nuebe 



de jullio de mill e quinientos e quarenta e dos años cstando en 
la plaça publica desta çibdad por boz de alonso felipe pregonera 
del conçejo se dio primero pregon a las personas de suso conte
nidas e no obo personas que algo les pidiese e demandase testi
gos luys de mercado alcalde e pedro suares de los alcaldes e diego 
martin e francisco peres e otros ----

Este dia paresçio ante mi el dicho escriuano diego martin e 
dixo que montero le deve dos pesos e medio. testigos los dichos. 

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon a veyn
te de jullio e del dicho año ante mi el dicho escriuano e testigos 
estando en ·la plaça publica desta çibdad se dio segundo pregon 
a los suso contenidos e paresçio juan de salazar e pidio çinco pe
sos a francisco de çieça por bartolo dias e pedro nuñes pidlo dos 
pesos e medio quele debe el dicho çieça mando el·dicho señor te
niente que se los pagl,le e alonso domingues e se ponga en el re
gistro con este cargo en el registro testigos gonçalo fernandes e 
francisco peres e juan de salazar -----

E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon veynte 
e uno de jullio del dicho año se pregono a los suso contenidos 

estando en la plaza publica desta çibdad por el dicho alonso fe
lipe pregonera del conçejo desta çibdad e no vuo quien les pi
diese cosa alguna mas de los de suso contenidos testigos luys de 
mercado e juan de salazar e diego arias e otros muchos que ende 
estaban ----

por las copias a mi diego bermudes teniente por el tesorero 
pedro de los rios entregadas no paresçe deber a su magestad 
derechos ningunos las personas contenidas en este registro hasta 
oy martes veynte e çinco de jullio año de mill e quinientos e 
quarenta e dos años diego bermudes ----

/f.• 278/ En los xagueyes termino de leon primero de agosto 
de mill e quinientos e cuarenta e dos años se obligo juan dabila 
que dos yndias e quatro yndios libres que lleba francisco nuñes 
al peru que las traera a esta probinçia donde las lleba so pena 
de pagar çien pesos por cada vna para la camara de su mages
tad e para ello se obligo en forma e dio poder a las justiçia e lo 
firmo testigos francisco perez e antonio peres de badajoz e fran
cisco domingues. juan dabila -----



Este dia dio ai• domingues 
__j que un yndia e tres yndios li-

-- bres de tolnaltega que lleba su 
Fianza. 

hermano francisco domingues maestre y al peru para servicio del 
navio e servicio de los caballos los trahera so pena de pagar por 
cada vno çien pesos para la camara e se obligo en forma e dio 
poder a las justiçias e lo firmo testigos los dichos alonso domin-
gues -----

En los xagueyes este dia se dio liçençia e registro firmada 
cie! señor teniente luys de guebara a los suso contenidos ante 
mi martin minbreño escriuano e se !e mando al maestre e ma
rineros que so pena de quinientos pesos para la camara de su 
magestad que no lleven otra pieça ni cosa sin Iicençia e so pena 
de perjuros el qual registro se dio en forma testigos francisco 
nuñes e.francisco peres e juan dabila e otras que ende estaban. 


